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Ciudad de México, a diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, deleado del Poder Judicial de 
Morelos. 	 ' 	: 	- 	

-' 	.: 	/ / 

049134 

Documental recibida 'el) dieciséis de octubre del taño encurso 1pn la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondena dé-ésteeAlto Tribunal Constp() 

Ciudad,de Mexico, diecisiete de o'tubre de dos mil diecisiete 

Agréguese al 	 efectos l-;s, el escrito del 
J 	.. 	. 

delegado del Poder J.údicial'de' Mói'elos; - cuya personalidad tiene -- 	/ 	.' ,. 	2 	
-. •\' 
	i 

reco1nocida en /autos. Al efecto, —hbNha,  lugar
, 
\a, 	ár de conformidad la 

-. 	' 	•'\ ' 
 

soIicitudde designar como.aútorizadásalas personas que menciona, pues 
U' 't 

al tener el promovente 'el 'óaráctér.de 'dele ,r:1.;.'  únicamenté 'está facultado 
1 

para hacer, promocio 
1 
 nesoncurrir a.lasaudiencias, rendir,pruebas, formular 

alegato e .interpoe 	 perd'LnW para designar 

auto rizad osSia aueafacultad.Je corresponde' al éhte legitimado por 
1•  

__ S 

Con independciadeAonteribrse.-autoriza al Poder Judicial de 

Morelos, por conducto de '\ Jaeléados y autorizados, a tomar fotografías 

de las actuaciones que soliciten, debiéndose asentar razón en el expediente 

de los documentos ca 

10 '.'anterir'cóh._fufidamento n Ios'ártíbulo's tiÇ 	 y 

segundo', de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 
1 'OP\'1 	(fll?Tí flí  H iÇl'lA nr i A Nt 	2 Li 1 de la Constitución Politicade los-Estados Unidos Mexicanos, asicorno 61 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y u dei artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
2 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 61. En todo acto de que deba dejarse constancia en autos, intervendrá el secretario, y lo 
autorizará con su firma; hecha excepción de los encomendados a otros funcionarios. 

•;' 
conducto de sÜrepresentnt•e.,Ie 

 
 
 
 
 



Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General uerd1ós, de este( Alto 

Tribunal, que da fe. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 131I2016 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 13  de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Tráriiiite de Controversias Constitucionales y de 4Accioñes ¡ de 

RS 

Ley,  Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refierén las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




